LOS MEDIOS PÚBLICOS DE COMUNICACIÓN.

Aspectos constitucionales de su funcionamiento y regulación.

EL MARCO CONSTITUCIONAL

-Los principios constitucionales

El Estado social y sus consecuencias. Art. 1 CE, art. 9.2 CE, art. 10 CE

El Estado Social asume la obligación de “promover condiciones para facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida pública”. Es responsabilidad del Estado el mantenimiento de una comunicación pública libre.

El pluralismo se convierte en uno de los valores de la sociedad española. No es sólo un resultado, sino un modo de organización.

-Medios públicos en la Constitución.

El art. 20.3 CE como referente expreso. El acceso de los grupos sociales significativos y su control.

Es derecho para los grupos significativos, pero de configuración legal; eso sí, limitada. Su violación, se convierte en violación de la libertad de expresión del grupo afectado. (STC 63/1987) Como no hay ley, no hay derecho de acceso.

-La información constitucionalmente legítima

El art. 20.1 d) y sus consecuencias. Los requisitos de veracidad e interés social.

PLURALISMO SOCIAL EN LOS MEDIOS EL DERECHO COMPARADO

-El ejemplo portugués. Garantía de acceso de colectivos y réplica política.

Se reserva un espacio en las televisiones públicas (en prime time) para el acceso de grupos sociales significativos. Se reparten por una negociación de todos (partidos, sindicatos, empresarios, asociaciones) coordinada por la Alta Autoridad para la Comunicación Social. El derecho de réplica política está ampliamente aceptado y funciona.

-El caso italiano. Igualdad en vez de proporcionalidad.

Fuera de los informativos, los tiempos políticos se reparten por igual para todas las fuerzas políticas(con representación parlamentaria) y no en proporción a los resultados en las elecciones anteriores. Eso se aplica a las campañas electorales, debates, etc. Vale para medios públicos y privados, aunque regulados por órganos distintos.

DESARROLLO INSTITUCIONAL EN ESPAÑA

-Modelo mixto de medios de comunicación.

La libertad de crear medios y sus límites y excepciones.

-Desaparición de medios públicos escritos

La historia reciente. El organismo MCSE y sus desaparición. Opinión de Tribunal Constitucional

El voto particular de la STC 86/82 “no es posible actuar la libertad de información globalmente entendida si no hay una garantía de acceso a medios de difusión del pensamiento”, luego algún tipo de medio público es necesario para asegurar la libertad de información (en cuanto derecho a la libre circulación de informaciones, no lo garantiza exclusivamente el libre mercado económico, sino la acción estatal).

-La televisión como servicio público.

El estatuto de RTVE. Opinión del Tribunal Constitucional. Las televisiones locales

Las televisiones, sin distinción, son servicio público. Eso es algo que está desfasado. La categoría servicio público no implica necesariamente una gestión pública. No es inconstitucional. La ley de televisiones locales es absolutamente inaplicable y no recoge normas sobre el control democrático de las que sean de titularidad pública.

APLICACIONES PRÁCTICAS

-Obligaciones genéricas y específicas de los medios de información privados y públicos.

El modelo pluralista de libertad de información. La información veraz en la práctica. 

La Constitución rechaza el modelo de Libertad de información militante, y el modelo de libertad de información constructora de un pensamiento democrático concreto. El modelo ideal es el de la difución plural y múltiple de informaciones. El límite es el respeto a unos mínimos democráticos (EGIN, comunicados de ETA). El modelo ha sido puesto en duda por el mercado, la igualdad de agendas, la prensa de comunicados, la precariedad.

-Primer ejemplo: las campañas electorales (pluralismo político y social)

Obligaciones, posibilidades y límites de cada tipo de medios.

ESPACIOS GRATUITOS:

El concepto de “representativo” lo decide la ley. En las campañas de referéndum a los medios públicos sólo acceden los grupos con “representación parlamentaria”. Se entiende que la representación del grupo sólo se da si concurrió a las elecciones anteriores, no si se debe a una afiliación posterior. (STC 63/1987)

En elecciones generales la junta electoral no puede inventarse otros requisitos como el estar acreditado, debe concederlos siempre que se cumplan los requisitos legales (STC 36/2003)

BLOQUE INFORMATIVOS:

Los acuerdos de la Junta Electoral establecen repartos de tiempo conforme a la representación en últimas elecciones.

PUBLICIDAD CONTRATADA

Permitida en medios privados, prohibida en medios públicos.

-Segundo ejemplo: información infantil (obligaciones sociales de los medios)

Obligaciones, posibilidades y límites de cada tipo de medios.

Los medios privados sólo se encuentran con límites negativos: no causar daños al libre desarrollo de la personalidad. Los medios públicos tienen además obligaciones positivas: colaborar en la formación de los ciudadanos de acuerdo con unos determinados valores constitucionales. No porque la libertad de información deba ser militante, sino por la capacidad de incidir en mentes que están aún en formación.

